
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 621/07
INICIADOR: SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTION
EXTRACTO: S/TERRENOS EN LA VILLA CASA DE PIEDRA

Sr. Subsecretario de Planificación y Control de Gestión:

Venidas las presentes actuaciones conforme lo

solicitado a fs. 199, y atento a lo expresado por la Dirección de

Legislación en Nota N° 08/07 obrante a fs. 200 y, no teniendo este

Organismo Asesor observaciones legales que formular al proyecto de

decreto, entiende que podrá continuar se con los trámites pertinentes para

el dictado del acto.
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